
LISTA DE ASPIRANTES QUE DEBEN SUBSANAR LA
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA A PETICIÓN DE LA COMISIÓN DE

SELECCIÓN

De  acuerdo  con  las  bases  de  la  Resolución  Rectoral  por  la  que  se  convoca  la/s  plaza/s
arriba  indicada/s,  se  procede  a  solicitar  subsanación  de  la  documentación  justificativa  de  los
méritos  alegados  en  el  CV  de  los  aspirantes  que  a  continuación  se  relacionan  y  que  se  hacen
públicos en el Tablón Electrónico de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

 Concurso nº: 2026/02
 Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR

 Área de conocimiento: ANALISIS GEOGRAFICO REGIONAL
 Departamento: Geografía

 NOMBRE COMPLETO  MÉRITO ALEGADO EN CV PENDIENTE DE
JUSTIFICAR

 MIGUEL GONZALEZ LEONARDO
 Justificar la naturaleza y el carácter de los competitivo de los
proyectos de investigación financiados por el Colegio de México
señalados por el aspirante

 MARIA ROSA HUERGA CONTRERAS   Subsanar calificación obtenida en la defensa de la Tesis Doctoral

 PAULA ANDREA QUIJADA PRADO

 a) Aclarar la naturaleza laboral y contractual de la pertenencia al
Registro Público de Pares Evaluadores de Posgrado de la Comisión
Nacional de Acreditación
b) Aclarar el valor como proyecto de investigación del proyecto
titulado: Abrir Y Transformar Las Ciencias Sociales: Diseño De Un
Plan Estratégico Para La
Universidad De Concepción
c) Aclarar el carácter competitivo del proyecto: Transferencia.
(Co)Creación de una comunidad científico - ciudadana transversal,
permanente y bidireccional, para promover y consolidar la
sustentabilidad en las cuencas del Biobío y Ñuble

 ROSA MARIA RUIZ PEDROSA

  A) Subsanar información sobre el número de créditos ECTS
impartidos en la Universidad de Salamanca
B) Justificar la naturaleza y el carácter competitivo del proyecto :
MONITORING OF ENVIRONMENTAL CHANGES AND SLOPE
DYNAMICS USING
INSAR TECHNIQUES

 ERICA MORALES PRIETO   Subsanar ausencia de certificación de créditos impartidos en los
méritos docentes indicados por la aspirante

 Grupo de plaza/s: Grupo de plaza/s 0024 -  K035K04/RP06004 K035K04/RP06007

 Centro: FAC FILOSOFIA Y LETRAS
 Convocada por R.R.:  8/04/2026
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Según  lo  dispuesto  en  las  bases  de  la  convocatoria,  los  aspirantes  aquí  relacionados
disponen de un plazo de dos días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación de este
listado  en  el  Tablón  Electrónico  de  Anuncios  de  la  Universidad  de  Valladolid  para  subsanar  la
documentación solicitada.

Las  solicitudes  se  presentarán  exclusivamente  por  vía  electrónica,  de  conformidad  con  el
art.  1.2.b)  del  reglamento  del  sistema  de  registro  de  la  Universidad  de  Valladolid  (BOCYL
08/06/2020),  a  través  de  la  Sede  Electrónica  de  la  Universidad  de  Valladolid  de  la  forma
establecida en las bases de la convocatoria.

La  no  presentación  de  la  correspondiente  justificación  del  mérito,  o  la  consideración
motivada  por  parte  de  la  Comisión  de  Selección  de  que  los  documentos  aportados  como
justificante no son válidos, supondrá que dicho mérito no será tenido en cuenta

Fdo.: JUAN CARLOS GUERRA VELASCO

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
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